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llw;tt'isimos sellores:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

La experiencia adquirida ;, partir de lu Orden geneml de de
legación de atribuciones de este Departamento, de 25 de marzo
de 1972, y el aumento de la firma para el despacho y resolución
de los asuntos del mismo, aconsejan dictar nuevas normas de
delegación que impulsen, agilicen y aceleren su despacho, El un
tiempo que se tiende a unifícar las diversas órdenes de dc1f'
gación dictadas con p'xc.',erioridad a aquélla,

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el artículo 22,
en re]acióncon el 14, ambos de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado, y de lo prevenido en Jos articu
las 67 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, disposición final tercera dfo! Decreto 835/1972,
de 23 de marzo, por el que Se aprueba el Reglamento de la Ley
25/1970, Estatuto de la Viiia, dol Vino y de los Alcoholes, ar
tículo 89 de la citada Ley 25/1970, ele 2 de diciembre y artíc1do
2 de la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado
por Decreto 923/1965, de 8 de abril. he tenido a bien disponer:

13809 ORDeN de [) de ;Ulío de 1974 de de/(:gación de (ir
ma y atrihuciones,

•
Oficia!' Mayor y desde ésta a 50CO.000 de pesetas en el Subse-
cretario. Asimismo se delega en el Subsecretario del Departa
mento la facultad de intere~ar del Ministerio de Hacienda la
ordenación de los pagos correspondientes a gastos ya autori
zados.

Qusdt1 delegadJ en los Directores generales de la. Adminis·
tnlción Centralizada de este Departarnento 1<1 facultad de dis
poner los gastes propios de los servicios correspondientes a sus
respecllVos Centros Direct.ivos, hasta un limite máximo de
5.000000 de pesetas; asimismo interesar del Minjsterio de Hn
cicnda h. ordEnación de los pagos correspondientes a los referi
dos gastes ya autoriZ8.dos hasta 5.000.000 de pesetas.

Ln ap¡'obaeión de 18 ~ cuent0s de gastos ya autorizados co
rr(~spondera al Sub~ecrE'tario y a los Directores generales dentro
de bJS esferas de sus reC'v'ctivas competencias y al Oficial Ma
yor, por lo que a la SuiJ:;ecrclaria se refiere, hasbJ la cantldHd
de 1..300,000 pesetAs

Quinto.---Quedu delegada en el Secrelario gelwral técnico y
en los Dil'cctores generB!es de Célpacitndón y Extensión Agra
riEls. de ia Producción Agraria y de Industrias y Mercados en
Origen do Pr()ducto~ Agrarios, la firmB., en nombre del Estado.
de Jos cóntn,!Ds de ejecución de obras, gestión de servicios y
prvslación de slJminis!rus y, asimismo, los de adquisiciones y
enaJOnucjOl)!'~S propias de Celda uno de los respectivos centros
dircct ivos.

Primero.-Quedan delegadas en el SubsecrE'tario de csle De
partamento las atribuciones siguientes:

al Nombrar y separar a las autoridades aftytas a este De
partamento no comprendidas en el párrafo 7." del articulo 10
ni en el número 4." del articulo 11 ele la Lev de Régimen Jurí-
dico de la Administración ~el Estado. .

b) Nombrar y separar a los funcionarios del Departamento,
destinar y ascender a los mismos Cl.Hindo sea facultad discrecio
nal del Ministro.

d Ejercer las potestades disciplintirias y correctiv"s con arre
glo a las disposiciones vigentes.

d) Resolver, en úlUma instancia. dentro de la vía adnünis
trativa, cuando no corresponda a una autoridad inferior, los
recursos promovidos contra las resoluciones de los Ü!'ganismos
y autoridades del Departamento, salvo que una Ley especial
autorice recurso ante el Jefe del Estado el Consojo de Minis
tros o la Presidencia del Gobierno.

e) Resolver las contiendas que surjan entre lH¡torid3des ad·
ministrativas dependientes del Departame:lto.

f) Firmar en nombre del Estado los ccntnltos relativo" a
asuntos propios del Depürtamento.

Segundo.-l. Queda d~¡egada en el SubSEoCretario del Depar"
tamento la firma de los contratos del personal necesario en los
servicios del Ministerio para trabajos específicos y determina
dos, y cUfl.lesqulera que sean los créditos reconocidos para estos
fines, con cargo a los que hayan de satisfacerse las retribucio
nes de dicho personal.

2. Queda delegada en el Subsecretario, pn el Secretario
general técnico y en los DirectOres generales del Departamento,
la firma de los contratos del personal neces::trio en los Servicios
Centrales y Provinciales que de cada uno de ellos dependan y
(,fUe hayan sido autorizados por este Ministerio para la colabora
ción temporal, cualesquiera qUe sean los créditos reconocidos
para estos fines con cargo a los que haYfln de satisfacerse las
retribuciones de dicho personaL

3. La delegación pl"CScrita en el apartado anforior está su
bordinada a que, por el Subsecretario del Departamento, se pres
te previame~lte su conformidad a la relación nominal del oerso
nal que ha de ser contratado para cada Centro Directivo y' a las
remuneraciones que correspondan a cada con1rato. en lO! forma
que por el propio Subsecretario se determine.

Tercero.-Queda delegada en el Subsecretario de] DC'p~ldamen

to la facultad de prcJ1uncíar resolución en los exped¡~;n!2s ¡-efe
rentes a vías pecuarias que rcglHmentariarncnte requieran Orden
ministerial.

Cuarto.-Al amparo de 10 previsto en el artículo 67 de la Ley
de Administración y Contabilidad de la Ibcienda Pública, so de
lega la facultl.d de disponer los gastos propios de la Subsecreta
ria de este Departamento, dentro del límite de Jos créditos auto
rizados, hasta la· cantidad máxima de 1.500.000 pesetas en el

S('xto.-Qucddn delegadas e11 el Director general de Capncita
cien y Extensión Agrarias la::; siGuientes atribuciones:

1. Autorizar el establecimiento y ampliación de cnseñat1i.u~

de capacit&ción agracia en centros propios del Departamento o
dependientes do Entidades públicas o priv'adas que se acojan a
lo D.stablecido en el Decreto de 7 de septiemhre de 1951.

2. Formalizar los convenios de colaboración con Entidedcs
públicas o privadas para el sostenimiento de centros que im
partan ensennnzas de capacitación agraria, y autorizar sU(>\'E'Tl

cían.., a los cursUlos de enseñanza, divulgación y capacitación
agrada, incluso para demostraciones y experiencias.

Súptimo.-l. Quedan delegadas el" el Dirccl(¡r general de la
Producción Agraria. lHs a!t'ibucione" de firma en nombre dE'!
Estado español de los contratos o Actas de Concierto que Si':

suscr;¡nm por las empres>Js ganaderas, de acuerdo con la Orden
de la Presidencia del GüL:erno de 18 de ncviemhre de 1']64 que
fija las Bases Generales de la Acción Concertada de ganado
VHcuno dA carne

''¿' Se faculta ti la Dicección General de la Produccjón Agra
ria para delégar en las correspondientes De1"p;udones Provincia
1cs del Ministerio do Agrículi:ura, por el proecdimi8nto que dicho
centro directivo SUla le. la potestad sancionuriora cuya compe·
tencia le corre5ponde, de acuerdo con los articujo~ 1'?1 y 12:')
del Decreto 8:3~)/1972, de 23 de marzo.

Oclavú.-l. Quedan delegadas en el Djrl'ctcj' gCE0ial ó;~ ;,
dwAr'ins y Mercados en Odgon de Prcduclos Agn:lric<5 111" Lij'i
'buc10n'2S conferidas en el apartado al del artículo ande la L.y
25/1970. de 2 de didembre, facultándole, asimismo, para la l;:)~

sig;w<:ión de Vocales a ql1e hace referencia el apartndo d: del
nrticulo citado.

:~ Se d0,lega, 'lgualmente, en el Director general de lndw;
tri8S y Mercados e;) Origen de Productos Agrarios:

el) La resolución de los expedientes trmniiados en la esfera
de competencia del Ministerio de Agricultura, a instancia de las
per:óonas naturales (} jurídicas que soliciten acogerse a los be
neficios concedidos en los Decretos de califlcadón de Sectores
industl-jales de interés preferente o Zonas geográficas de pre
ferente locali:',~l(ión industrial, de acuerdo con lo establecido en
la Ley 152/JS01, de 2 de dlcicmbre y disposiciones que la des
éJJYoHan.

b) Las propueGtas r¡uc on el úmhíto de su competencia formu·
le el Ministerio de Agricultura al de Hacienda para 1<::, concesión
de ];,1S subVenciones n primas a que se refiere el artículo Cclflrto,
dos, b) de la citada Ley 15V1963.

Noveno.-J. Se f,KuiLa al Servicio do Def~cn.'j¡' contra Fraudes
y de Ensayos y Anúlisis Agrícolas para delegrlr en las eorrespon
dientes Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura:

al Las atribuciones que reglamentariamente le corresponden.
en orden a la incoación e instrucción de los expedientes sancio
nadores sustanciados, en caso de presunción de fraude, por in-



B. O. del K-Núm. 167 13 julio 1974 14619

Oi!J)!':N (/<3 1 de julio ele 1971 por la. que se a.prueba
la norma !ccrwló{Jica de la edit[ca('Íón NTE-15H!
hi'i, "Ir: ;Í(f!o(;iol1(:s de sclu.!J"rir!w!: Humos y [lases»
(ccntillu, ciún).

fracciones a Jo establecido en la Ley de 2 de diciembre de 1970,
número 25/70, Estatuto del Vino, de la Viña y de los Alcoholes
y Reglamento que la desarrolla, aprobado por Decreto Kl3/HJn.
de 23 de marzo.

bl Las atribuciones que le corrcSpOnd811 i't.;glam2111ru'i¡lIT:c'-

en orden a In nosolución de los citados expedit·i':",'s CLi ,11:1 ;:1

cüantía d? la multa ,10 sea supcn(J;- a 100eo pesdus

I MIN ISTERlO

1~{353
1; , 1'; ¡",,[¡,·.:c:, ~

DE LA VIVIENDA

2. La uclcg,lCió.n tJp atribuciones u qn'; se rene:', el pre':'ell:c
apal'lHdo Sf:'dt revoGI-)Up en cUillquier monwnto y no uJi1stiruini
obstéicul0 Jpra que el Servicio di:' DC¡'cn:oa contra Fnw:jcs y de
EIF;aY'ls y r\ n(~ lisis AETicoJas pll8da reea bar, cW-lndo lo esU :;,8
precedente, la incoación instrucción y rc~;o¡llción de ¡os c:':P(~

dientes qU8 C()w,j(~'.'re oportuno de entre Jos comp:renci:rlo.'; ,'ll d;
cha delegación

D¿;cimo.·~S(· C\\ ;,ptú'::1n de In deL\!!:lci{,¡, (Plll\':'j(]o. el1 los 11\;1

l1."iC"O'; anteriorC':-;

f,) Los asLlLtOc. que hayan de :,;,;r objeto de resGluciÚll pUl' nw
dio de Decreto {) q,l[" dehi.tn som~Ler:;e el aCllonlo o conocl,nit:'¡,lo
del Consejo de Ministros o de las Comisiones Delegadas deí CI)
bi('rno.

b) las que Y.' l8fieran a tHS relaciones con la Jefatura del
[star:1o, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estado y '(ribuna~

les Supremos de Jlc,::ticia.

el Los que hayan sido informados prúceptivmncl1k pOI' ('!
Cunsejo de Estado o <)1 Consejo dQ Economia Naéional.

d) Los q!H' den lugar a la adopción de disposiciones de ca
ri.lctor general.

e) Los reclIrsus de a Izada que procedtUl contra los cH:uvrdos
de la Sul]secreit:r;a (;n materia de su competencia,

f) La concvJHl o proposición, 0n ~;U caso, d8 las reCOmp('ll
sas que procerj;¡n.

g) Los conflictos de atdbucioi1es con otros Ministerius,

Undécimo.-~-LHs resoluciones adoptadas en virtud de la Job::
gac;ón acordada se entcl1cj('rún como dE~finitivas y agotarún la via
gulnrnaiívu.

Duodécirno.-La delegación de facultades consignadas en la
presente Ordl:'l1, es revocable en cualquier momento y no será
olntáculo para que el Ministro pueda recabar el despacho y re
sdudón de CUi.WLCS asuntos considele oportunos, aún cuando
por 1:'U índole '.'.',1,"yiem.n comprendidos entre los qlle son objt,t.o
de dicha delég'-lción.

Dccimotercero.----Quedun derogadas las Orelenes de :J de agosto
de 1965 (",Boletín Oficial del Estado» del 11J, 18 de enero de 1972
(aBoletín OficiE¡] dd Estado» del 25), 16 de febrero de 1972 ("Bo
letín Oficíal del I·;.}tado» del 2;;), 22 de marzo de 1972 ("Boletín
Oncial del Estado« de 1 de abriD, 25 de marzo de 1972 ("Boletín
Oficial del Estado» dC' 4 de abril), 29 de mayo de 1972 (<<Bole
tín Oficia! del .I:>::::ndo" do 7 de junio), ] de diciembre de 1972 ("Bo
letín Ondal del E"-,I:ado, del 9) y 31 de enero de 1973 (<<Boletín
Oficil del Eshldo* de 14 de febrero], y Ins demás Ordel1f:s refe
rentes a deIt'[.CH.:;ón de atribuciones qUe- reproduzcan o se opon
gJ.n a lo dispuesto en ésta,

Lo digo a VV. II. para su conocimicnto y 81'PCtih.

Dios guarde n VV. lf. muchos Hll.OS.

Madrid, 9 eL:: julio de 1974

ALLENDE Y GARCI.r\-·BJ\XTEH

Illl1os. Sres. ~;lI:;Oiccrct.Clrio y Diledores generales de! DCPdItcl
mento.

En ,lp1iu'{_iú'1 de¡ 1)<:'-1'([0 3:3ú:J-'[\JI¿. de ').{ de diciunhee (-,Bo
lclin O.;óC:é1Í del J'~sll,(k", cid 15 de ('neto de 1973), a propiJesta
c:¡; la 1)1[('--( ¡ún Gt::fF:Tüt de Arquitectura y Tecrl,!ogio. de la Edi
ficación y lJCcvio informe del Mjn¡~tcrio do Industria y del Con·
~,:jo Supe:jor de la ViYienda. este M'íni,,;iedo ha resuelto:

ArUculo 1." So f.ljJruc,'::m pcovi.c,icr,aJnwnte la nurma tectloló
gica do la (!difiCi.l':::ión, que fíglll'él come) anexo de la presente
Orden, NrE-l~t-l/FJ7'L dl1st:l1 c1ClOJ1f:'S de salubridad: Humos y
ga':ps~ icontinuaciunJ.

Art. 2.'J La NTE-ISH/HJ74 de~,¡arrolla a nivel operativo las
NUrJ118S Bás.icas de lnsi.alaciones de gas en edificios habitados,
ap¡'obnda por Orden d~ la Presidencia del Gobierno de 29 de
marzo de UJ13 (<<Boletin. Oficial del Estado» d81 día 30) y el Re~

glamento sobre uUlización de productos· petrolíferos plU"U cale~

facción y oiros usos no industriales, aprobado por Orden del
Minísterio de Industría de 21 de junio oe ]961'. (<<Boletin Oficial
dOI Estado" del día:3 de julio).

Se regulan las actuaciones do Dise;'jo c:úJculo. Construcción,
Control, VaiNa.ción y Mantenimienio.

Art. 3. 0 La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser utili
mda a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con excep
ción de lo CShlbkcido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4." En el plazo de: seis meses naturales, contados a par~

1ir de ia publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el ar
ticulo anterior se señala y al objeto de dar cumplímiento a lo
establecido en el articulo quinto del Decreto &565/1972, las per
sonas que 10 crOan conveniente y especialmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la planifíca·
ción o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con
la norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la
Dirección General de Arquitectura y Tecnologia de la Edifica~

don (Subdir:ección General de Tecnologia de la Edificación. Sec
ción de Normalización), señalando las sugerencias u observa~

ciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación
de la norma.

Art. 5." L COr\ó;ideradas, en su caso, lag sugerencias re
miUdas y a la vbta de la experiencia derivada de su aplicación,
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi·
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes El la norma que por la presente Orden se aprueba.

2, Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha do
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifica
da la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, se
entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidus ('n el Decrdo 3565/1972, ir.cll.1ídos los de Jos
arliculos octavo y décimo.

Art. 6.'~ Quedan dorogadRs las disp:)sicionps yjgt;l1l(~s que se
opongfll1 a lo dispuesto en.esta Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocímienlo y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madl·id. 1 de julio de t974.

RODI-tICUEZ MIGUEL

Jln!O SI", Director genC'nll de Arqtlít(~ctl.1ra y Tecnología de la
Ediiicucíón,


